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Bogotá. D.C. treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Me permito informar que me encuentro impedido de conocer del proceso 

de la referencia, toda vez que estoy incurso en la causal establecida en el 

numeral 9 del artículo 141 del Código General del Proceso, que dice: “Existir 

enemistad grave o amistad íntima entre el juez o alguna de las partes, su representante o 

apoderado”. 

  

 Por lo anterior, con base en lo preceptuado inciso cuarto del artículo 140 

del CGP, pasa el proceso al magistrado que sigue en turno. 

 
CÚMPLASE 

 
JAVIER ANTONIO FERNANDEZ SIERRA 

Magistrado 
 


